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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 013 2009 00103 00 

Proceso Divisorio 

Demandante Libardo González Osorio 

Demandado Luz Ossa Salazar 

Decisión Incorpora 

 

Se incorpora el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, 

donde se evidencia que el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Medellín 

para el conocimiento exclusivo de despachos comisorios, informó la 

suspensión de la diligencia de secuestro programada para el pasado 26 de 

julio hogaño.  

  

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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